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Ífütiuro iwlto, 38 cíntimoe de peteía. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

^9’^^ IMPOKTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Atoalden 
y Secretwios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanecerá 
hasta el recibo del número siguí en te i

h’̂ aJl^' '^?¿?“®7® y OMneios que se manden publicar 
?°^*****^ ^(^ 00 han de remitir al Jefe pohtiew 

respective, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. eumores ce

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 13&4.> 
reíion^Snidt cuidarán h«uc su mas estreche,
Ít^ ° " j ^ ^ conservar los números de este Bolet», 
o2Kiíí£?d?SJ ”*• ^®‘’®"^^ *®^^-

Adtxbtbmcia. Conforme con la cobdicióp 4.» del pile
nto™ «t^® base para la subasta,nose insertará, 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin une abonen los mtoreeades el importe de su nubUcaX ^á ra són 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- mA-rnt-neÍb^úZ rtÚ^Ae**;^/! 'J^ á»V»BW ue nU-*i de JS céntimos por linea ó pai 

I meros en el toa ¿ 88 céntimos.

loa interesados ee diesen en el expe- como también á dichos agentes si to- 
diecte por enterados de la mencionada , lorasenje continuación del ejercicio da 
f1»íj ' r *
notificación todos sna efectos,sean ena- í 
fes fueren Joa términos en que se hn - ? 
hiere hecho.

Art, 177. Los acuerdos definitivos
de la Junta oauaarán estado cuando la j

res, excepto coanao leo faltas sean d»

Con los defraudadores que no pue- siempre sin perjoioio de la responsabi- 
dan hacer efectivas tes reeponeabilida- ^ Jidad orímfiáál que proceda exigitsele» 

portes Tribunales competentes, en el. 
caso de haber oometido cualquier deli
to ó falta de los definidos en el Código 
penal.

f dea qae se le hayan impuesto ee em- í 
í pisará igual prooedimiento.

ouactia dal asunto no asa superior á 60 •
pesetas; serán apelables en término de 
quince días, ante la diracoión de Con‘ 
tríbuciones, si pasando de 60, no ex
cedan de 600 pesetas, y procederá igoal 
reoorso, en el mismo plazo, ante el Tri
bunal gobernativo del Ministerio de 
Haciende, ni la oaantía excede de 600 
pesetas.

Art. 178, Para que sea admitida la 
apelación de loa industriales á quienes 
se imponga alguna responaabitidad pe- 
cunaría, es indispensable el pago previo 
da la suma que ésta represente.

Eü cuanto á Ias nanitas y recargos, se 
observará lo que establece el art. 88 del 
reglamento de procedimientos.

Art. 179. Las resoluciones que res
pectivamente dicten en el circulo de sus 
atribuciones las Juntas, Centros y Tri
beña! que expresa el articulo anterior, 
ponen término à la vía gubernativa, y 
sólo podrán ser reclamadas en la con
tencioso administrativa.

renaliáad

Art. 181, A toda persona compren
dida ea los párrafos primero y segun
do de! art. 172 de este reglamento, se 
impondrá:

1.’ El pago de las cuotas que hu
biera debido satisfacer por el tiempo 
que baya ejercido la iiidustria, pero 
sin que en aingún caso exceda de lo 
oorrespoodiente á los dos últimos años.

Y 2." Un recargo equivalente á la 
ougaa de tarifa que por un año corres
ponda á la industria de que se trate.

Art. 182, A los comprendidos en 
el párrafo tercero del expresado artícu
lo 172, se les impondrá:

1.® El pago de la diferencia de 
cuota que hubiesen dejado de satisfa
cer por el tiempo que hayan ejeroido 
la industria, pero sin qua en ningún 
caso exceda de lo correspondiente á 
los dos últimos años.

Y 2.’ Un recargo equivalente al im
porte de le diferencia entre la cuota de

Árt. ISO. A todo industrial que re- 
pueblo; y verificada és- suite i o so! vente se la privará del ejar-

j’^ “' artioul * ”'“‘® '1®® ®® previa- i cioio de Ia industria inteiin no satisfa- 
y^^^‘*0cisi©Q^° Pfeoedaute. * j ga te ouata y recargoa que adeude, y
ái^*^0 aucas: * 'minuta en teprimera ’ no podrá dedioafse tampoco á te mis- 

tetera» ®®0tene8 ae notificará '
A0ia extenj'^^ medio de dili-
••^‘^’"•lea a? ? expedienU.y en ■

^^^° copia de la re- ; 
defi?-^^ ^^ ^®’*^ constar,onaudo í 

faoureo da alzada í
jf '^‘^Srlc 1 ^^''’ ^* *úrm> tJ0 para ín- 
«le^*^®’' y te A ®^f^“*^^^ Q“® tienen que 

R?^®06titau ^^®’‘‘’iaú ante la que han
li ” 4*

^''^®'¡ha te^'^’^'^*’‘°^ “® ®® tendrá por 
*’OtjfioaQ¡¿jjj á menos que

ma por medio da individuos de flO ta 
nnlía ó servicio, ni à otra cualquiera 
por si ni en compañía, sin que pague 
el descubierto ó sean responsables so 
lidarios los asociados. Las Autoridades 
prestarán isezousablemente el auxilio 
necesario à Ift Administración ó sos 
egentes para el cierre de los establecí, 
mientes da que se trata, y si no lo ve
rificasen, se les considerará defrauda
dores y comprendidos en el caso 6." 
del artículo 172 de este reglamento,

Art. 185. A loa síndioos y dasifioa- 
1 dores comprendidos eu el párrafo sép- 
: timo del propio art. 172, se les impon- 
i dra man corn un adamen te una multa que- 

equivalga al perjuioio que hubiera ex
perimentado la Hacienda; y cuando 
éste no sea apreoíable, y en todos los 
demás casos, la multa variará desde 6 
^ ^æ pesetas; entendiéndose que en ©1. 
0880 de reincidencia, la multa respec
tiva deberá duplioaree.

OAPiTULo xn 
Coti/aitiidati

Art. 186. Las cuotas de la contri— 
bnoióo industrial con el aumento del 6 
por 100 establecido en el art. b,” de es
te reglamento, y la parte de los recar
gos que se impongan oomo pena en los 
casos de defraudación, se aplicarán en 
cuentas al praaupueato del año ó pe
riodo á qee corresponda.

La parte que de los recargos corres
ponda á loa funcionarios de la compro - 
baoión ó á los denunciadores, ee ingre
sara en el Tesoro, figurando en la cuen
ta de operacionsa dal mismo.

Cuando la penalidad se imponga por 
iniciativa de la Adminiatraoión ó de las

: 
1

tarifa que por nu año correspondan á 
su industria declarada, y la cuota, tam
bién anual, de te verdadera indufatría ' 
que ejerzan.

Art, 183. Cuando loe industriales , 
á que se refieren los dos artículos an- '
tenores fuesen reincidentes ó hubiesen
resistido la entrada en el eatabieci
miento Ó la comprobación de la indus
tria, haciendo necasaria la interven- 
oién fié la Autoridad, el recargo se 
elevará al duplo de los designados en 
diohoe artículos.

Art. 185. ¿ ¡og funcionarios públi- 
oos de todas olases, oomprendidús en 
el párrafo sexto del propio art. 172, se 
les impondrá una multa equivalente á 
las dos terceras partes del recargo que 
se haya impuesto ó que corresponda 
imponer á los respectivos defraudado-

i

; Intervenciones de Hacienda, el recar- 
{ go que las represente se ingresará en 
' el Tesoro, lo mismo que cuando se im- 
* ponga á loe sindicoa y otesifioadores,.

, DISPPSIOIONES GENEHAQSa

t L* La Direooión general de Cou- 
j tríbuciones podrá imponer muítas de 
, 16 á 100 pesetas á loe funcionarios pú

blicos de la Administración provincial 
; que contravengan las disposiciones de 
j este reglamento, omitan el ocmplimien- 
j to de los deberes que el mismo tes im- 
Í
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

¡poce, retrasen la Uqo¡dación de altas J 
Itajas ó demoren contestaoipnee, remí- 
alón de datas ó anteoedentes, ó de ooal 
paiera manera deaobadezoan ó hagan 
■naso omiso de las dt8|»o¿ioioneB gene- 
i'alee ó espeoiates que respecto del ser- 
vicio oomouiqae dicha Dirección, oo- 
rrigiendo dichas faltas según en gra
vedad,

Para este efecto ae consideran de 
más importancia.*

Primero. La negligencia ó deso nido 
en el eváman y aprobación de matricu
las dentro del plazo establecido.

Segando. La demora en la entrega 
de los documentoa oobratorios á la Be
can dación.

Tercero. El hecho de contínaar fi
gurando en matriculas indoBtrieies de- 
olpradoa ineolventea.

2 .* Se procederá á formar un N0- 
tnendáior expresivo de las diferentes 
clases de fabricación, indnatria, comer 
cío, artes, oficios y profesiones, con el ! 
número de Ia tarifa que les corres- ¡ 
ponda. (

DISPOSICION FINAL i 

Quedan derogadas todas las dispo- f 
eioiones anteriores relatives á la con- 
4,r ibu oión industrial.

Madrid 28 de Mayo de 1896.—Ápro- 
bedo por S. M. — N. Reverter.

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2168
Dirección general de Inatrueción pública 

Primera eTueñamta 1
En vista dei expediente incoado por } 

virtud de la dennneia formulada por 
<1011 Fabián Galindo, Maeetro de la Es
cuela pública de nifios de Aledo contra 
el Alcalde de este punto, que le obli
gó á desalojar el local de la Escuela, lo 
cual motivó una disposición de la Jun
ta provincial de Instrucción pública de 
Maroia, que no ha sido debidamente 
cumplimentada por la Autoridad local 
de Aleje; oído el Consejo de Inetrno- 
oión pública, y de acuerdo con su dio- 
tameo;

8 . M. el Bey (Q. D G.), y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponet que loe ecuerdoa 
de las Juntas provinciales de Instrno- 
■oión pública se consideren como obli
gatorio» para los Alcaldes y Juntas lo
cales de Instrueoión pública, las cua
les habrán de darles debido cumpli
miento, sin perjuicio del recurso de al
zada en el caso de qne se creyeren le
sionados en sue derechos.

Y es la voluntad de S. M. que esta 
disposición se baga de carácter gene
ral y ee publique en la Gaceta de Ma
drid.

Lo digo á V. S. para su conooimien 
to y el de la lenta provincial y efectos 
oportnoos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 8 de Jolio de 1896.~E1 
Director general, B. Conde,—Sr. Rec
tor de la Universidad do Valenuia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular número 2166
Contaduní A

El señor Vicepresidente de la Comi
sión provincial dice con esta fecha al 
señor Gobernador civil de la provinoia 
lo eigniente:

“Dada cuenta á la Comisión provin 
oia], en an sesión de 22 del corriente 
mee, del expedients relativo al concier

to otorgado al-iAyuntamiento Ja ¡ Bé- 
namejLú au isetanoia para el pago de 
los atrasos adeudados à la Dipntaoióu 
por contingente, y visto que la expre
sada Corporación municipal ha faltado 
á todos sus compromisos, por lo ooal qo 
ha sido posible tomar en ooneideraoiÓn 
la solicitad que elevó á este Centro con 
feoha 26 de Julio próximo pasado, re- 
olamando más ámplia moratoria y nue' 
TO conoierto, ta cual ha sido desesti
mada, y hailándoae en descubierto por 
7.721'21 pesetas del propio concierto, 
que también por el concepto de atra
sos y por resaltas de la liquidación de 
otros ejeroioios no comprendidos en 
dicho concierto, adeuda además pese
tas 8419'07, y lo que es menos esoa- 
sable 8.336'99 pesetas más per les cuo
tas del reparto corriente, que ha debido 
pagar con rigorosa exactitud, por ser 
condición esenoialisima para que pueda 
subsistir lo pactado, acordó, prévis de
claración de urgencia y de conformi 
dad con lo propuesto por el señor Pre
sidente Ordenador de pagos, anular 
en todos sus efectos el expresado con
cierto, poniendo en vigor el procedi
miento de apremio para la exacción 
de la responsabilidad declarada contra 
los Concejales por la totalidad de tas 
sumas adeudadas hasta la feoha, y que 
ee exija al Alcalde envie en el plazo 
máximo de ocho días las siguientes cer
tificaciones:

1 .* Una expresiva por capítulos, 
articules y oonoeptos del preeupueeto 
municipal de todo lo recaudado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejeroició de 1893 á 94.

2,* Otra idem con igual expresión 
de lo recaudado y pagado durante el 
ejercicio de 1894 á 95.

3 .* Otra idem con igual detalle de 
las cantidades que en los dos periodos 
económicos anteriores quedaron pen
dientes de oobro y pendientes de pago.

4 .‘ Otra idem de los procedimien
tos y expedientes de apremio con sus 
faltos, que se hubieran seguido para 
recaudar y pagar las resultas y resolu
ciones adoptadas por el Ayuntamiento, 
oon el propio fin desde 1,° de Julio 
próximo pasado, hasta la feoha ó nega
tiva en su caso.

5 .* Otra ídem de los expedientes de 
responsabilidad que se hubieren segui
do con igual objeto y actuaciones de 
los mismos desde 1,° de Julio último 
hasta la fecha ó negativa en eu ca
so; y

6 .* Otra idem con el detalle de to 
do lo recaudado y pagado por capítu
los, artículos y conceptos del preso- 
to corriente desde 1.* de Julio pasado 
hasta la fecha.

También acordó advertir al señor 
Alcalde de Banameji, quo de no ejecu
tar con la mayor exactitud el servicio 
del envió de las precedentes certifica
ciones, incurrirá en la responsabilidad 
de desobediencia grave para los efectos 
del articulo 189 de la ley municipal.„

Lo que traslado á V, para en cono, 
cimiento y el de la Corporación muni
cipal de su presidencia, esperando se 
sirva soasarme á la mayor brevedad el 
recibo de la presente, y disponer lo ne* 
oessrio para su cumplimiento. Dies 
guarde á V. S. muohoa años. Córdoba

26 de jJnin'i^ '18^.—El Presidente, 
* J. ’A. SerráñÓ, ' - -

Sr. Alcalde constitucional da Bena- 
m^jí-n

Y se inserta en este periódico oficial 
para que sirva de ineludible notifica

^afeadisi-fcxoa SaaidaA

Núm. 2131

Fallecimientos ocurridas el dia 16 de Julio

PAREOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Juan Hembra Casada 56 años Cáncer
Catedral Varón Soltero 6 Asfixia por sumeraiÓD 

—

DIA 17 DE JULIO

San Frencisoo Hembra Viuda 65 años Lesión del corazón
San Juan Varón Soltero 53 Enteritis
Catedral Hembra Idem 1 A trepsia
Idem Varón Idem 35 Hepatitis
San Nicolás Idem Idem 36 Heridas
San Juan Idem Idem 9 meses Sarampión
Santa Marina Hembra Idem 22 Tuberoulosis
Sau Pedro Idem Idem 3 Catarro intestinal
Idem Idem Idem 21 dies Gastroenteritis

DIA 18 DE JULIO

Santa Macina Hembra Soltera 8 meses Gastroenteriitis
San Pedro Varón Soltero 40 dias Catarro intestinal
Santiago Hembra Soltera 6 meses Idem
Santa Marina Varón Soltero 1 y lt2 Gastroenteritis
San Pedro Hem bra Soltera 16 años Tisis pulmunar
Catedral Idem Idem 3 meses Anemia
San Juan Idem Viuda 78 años Disenteria

DIA 19 DE JULIO

Córdoba 20 de Julio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* R* ' 
El Alcaide, Fernando la Calle.

San Pedro
San Francisco 
Santiago 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Viuda 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Vindo

70 años
6 meses
3

17 años
64

Apoplegla cerebral 
Enteritis
Catarro intestinal
Tubereutoaia 
Afección al corazón

Sección de anuncios

GÉMaspoA
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 

oión ai Alo^e £ á todos y cada , uno 
de los Goucejaies que forman aotnol- 
mente el Ayuntamiento de Benamejí 
á los efectos oonsignientes.

Córdoba 26 de Junio de 1896.—3®' 
rrano. 1 

venta en la impren* 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los libros de 
contabilidad muiucv 
pal se hallan de vela
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR- 
DOBA, Letrados 1^

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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